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S U M A R I O

PODER EJECUTIVO
DECRETO de qocvicatoria  á uua Asamblea Cons-

GOBERNA< ! O y  - Dispénsase ÁTrinitiati López Fu  
nes y A(!eia < hés^z, ]a pubiicación de ed ir tcs— 
Dispénsase á Baibinu Bustilln y Teóduia  Pineda 
ia pnhiiou 'ión de ediet ' s—Dispénsase & Pablo 
CTUZ Palma y Laura  M. Duarte la publicación 
J e e  lietos—Reemplázase un inspector ¡le Policía 
—Se dispensa á Vicente Pinto y  Pauta del m is
mo de e ^ ^ M .

INSTUUCt ION P U B L IC A —Resuélvese de ron -  
formidati una snl i c i t ud— Resuélvese de confor
midad una  Solici tud de don L. I.ópez Ponce— 
Suspéndese una beca—Autorízase el casto de 
$ 3 1 .1 0 — A c c é le e e á u n a  proposbión del Ciru
jano-De itista don -hmn B. Pacoaca

H A C IEN D A  y C -IKD ÍTO P U B L IC O -S e  otor^ta 
unacfuiccsiém á  don Enrique Kobncke— Aprué- 
b M ^ ^ ^ d C ^ ^ m ^ d e m e ^ ^ d d b ^ m m d ^  
m ^ ^ 'P ^ ^ ^ f^ l lO o Q ^ u d e " d e b ^ ^ m ^ ^  
Crespo—Se apru  ba una contrata  de a-;uardiente 
celebrada ent c c l  Director General de Rentas y 
don Dt miu^o Viera.

AVMO^

í ^ O D E R  E J E C U T I V O

MAXUMti H O \n .L \ .
Presidente Con titucional de la República. 

OM^^eramM: ^ ^ tm rhahe^e^ im ^R o^ l

^  p^gar
d e L e m b ^ d ^  Poder en
Tersos raror.s de ia Adinittistración I'úMica, 
e) orden cnnstitticionai queda alterado.

am w ^zalay  ^ ^ l e s u ^  
g ^ ^ ep ^ v e n ^  G v sus
COnsec IX'lteias.

C o r¡ f^m a^L :^o ')m ^ ttam m ^^^^ónde  
la paz, para saivar la detnoerae.ia de [a dege
neración deniagógi. a y para proniovet y ge- 
ratitizar tnejor et progreso y trienestar de ios 
puebbi.s. escoMveiiient-' htcér algunas refor 
mMAl a Co ^ Db ^ mo P ^ d ^ m,

DHPhHTA:

enes^capR ^
en^t f^^aymnl ammcur^ ' mdadcIpñmM' O
d e ^ p ^ ^ ^ b m ^ s ^ ^ s e m i M ^ a ^ u ^ i D e -
^ ^ o ^ i p ^ m ^ e n q ^ i S c n ^ G m w ^ ^ á h ^ c a -

3" —M ñ ^ D ^ ^ e d a m ^ ^ ^ m b u ^ a i  
a ^ L ^ o p ^ ^ i L ^ b -  yc ommnz t m^ ^ e vor ^

p n N L a ^ m m e b ^ ^ b ^  Dm^^s de i E^^Rn 
^ ^ a e r á d m n m p m ^ m w D ^ q u ^

dando
At t. 3. — LosTribuiiaies cotitinuarán ejer

respectivas ieyes, pero en cotrsonancia con ias 
disposiciones de orden póbtico.

Dado en Tegucigaipa, á ios doce días de) 
mea de febrero de tnii noveoieut "S cuatro.

MANUEL BONILLA.

E ! & ^ ^ ^ n o d e H s t i ^ ^ e n d ) ^ ^ m ^ ^ d c
(lobernaoión,

SALOMÓN O a n ó Ñ E x .

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
Reiacionea Exteriores,

MARIANO V Á sq u E Z .

Et Ses'retario de Estado en et Des¡)acho de 
)a Guerra.

SoTERO BA R A B O N A .

Ei Secretario de Estado en ei Despacho de 
tlaciettda y Crédito Púbiieo,

S s T t  RNINo MEOAL.

Ei Secretario de Estado en e! Despacho de 
Fotnettto y Obras t'úbli :as y encargado de ia 
Cartera de Ittstrucción Púbiica y Justicia,

At.DEIiTO MEMRKE^iO.

G O B E R N A C I O N

Dispénsase á Trinidad López Funes y Adela Chévez 
ia pubiicación de edictos

Tegucigaipa: 9 de enero de 1904.
Et Presidente

ACUERDA:
Dispensar á í'rittiftad López Funes y Ade 

ta Cbévcz, vecinos fio Lepaterique, en este 
departamento, ia pubticación <)e edictos para 
quecm^^ngian m^^momoc DR,  p^-Goel  
pago de ia suma de cinco pesos eti ta 't'eso 
reria Genera).—Comttniqtiese.

BON^^^
Et Secretario de Esta )o en ei Despacho de 

Gobernación,

Dls]!énsaseáBathino Busliilo y Teódula Pineda !s 
publicación de edictos

Tegucigat¡<a: 9 de enero de 190t.
Et Presidente

A C U E R D A :
DmwmMrá B^^no Bc^ih^ y Teód^a 

Pineda, vecinos do Langu^, i)e))artamentO de 
Valle, ta publicación de e<)ictos para que 
c m A ^ ^ ^ i m ^ ^ m o ^ o c G n ,  p^^m ^jm go  
d e i a ^ ^ md e d mz p e e ^ o n  ^ t ^ m ^ ^ ^ a d e  
RentifS res}fectiva. — Comuniqúese.

B O N IL L A .
E I S c c ^ ^ m o d c E ^ o L e n ^ i L ^ ^ ^ m d e

Gooornación,
/S'irJoriióu é̂ rffoúyz:

Dispénsase á  Psbio Uruz Raima y  Laura M. Duarte 
ia pubticaGón de edictos

Tegucigatpa: 9 de enero de 1904.
K) Presidente

A C U E R D A :
Dispensar á Pablo Cruz Palma v Laura M. 

Dnsrte, vecinos de Roatáu, departamento de

las tsias de ta Bihía, la pubti'ación de edic
tos para que contraigan [natrimouio civil, 
previo ei pago de ¡a suma de diez pesos en la 
-Administración ¡le ¡a Aduana rvspectiva.-=— 
Comuniqúese.

B O N IL L A .
El Secretario dq Estado eu el Despacho de 

Gobernación,
<Sh?owi¿/< G/'JoiIsz.

Reen.piázase un Inspector de Poiiets

Tegucigaipa: 9 de enero de 1904.
Et Presidente

A C U E R D A :

Reemplazar, pira el mejor servicio públi
co, at at tual Inspector de Policía det depar
tamento de Gracias, don Félix Z '̂peda. con 
s) Capitin don Luciano López, vecino de La 
V i r t U ' l .  -Comuniqúese.

DoNtLLA.
El Se ¡retarlo de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Se dispensa á Vicente Hoto y P„u!a dei mismo ape
llido ta publicación de edictos

Tegucigaipa: 9 de enero de 1994.
Ei Presitlente

A C U E R D A :

D ^ p e n M ^ Á V ^ ^ ^ e P m ^ ^ f ^ ^ a  de! mis
mo apelillo, vecinos de O iotepeque, depar
tamento de Copán, la publicacióu de edictca 
para que coatraigun matrimonio citil, previo 
ei pago de ta suma de diez pesos en ta Re
ceptoría de Re))t:)s respectiva.—Comuniqúese.

B O N IL L A .
Ei Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

INSTRUCCION PUBLICA

Resuétvese de conformidad una solicitud

Tegucigaipa: 39 de octubre da 1903.
V^da dd^eñorCoMm^ don

Juan B. Pagoaga, de Manto, departamento 
de Otancho, para que se !e itteorDore como 
Cirujano Detttista, cxiiibicttdo al efecto ett 
lega) forma el titulo qtte te fue extendido por 
la Universidad Je la República de Et Satva- 
dor, el 3î  de novientbre fie 1903; y

Considerando: que sígún ios Tratados exis- 
tetttesetitre ambas Repúbli ns, et peticionario 
ba lienado tos requisitos de ley; por tanto, el 
P^Mden^

A U U E R D .4 :

De conformidad. — Comuniqúese.
B O N IL L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
InsGucdmnPú^m^
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REPUBLICA DE HONDURAM

ÜMUÉtveM- de conformidad una aiticitod de don 
L. López Ponce

Tegucig'lpA*. ^ de noviembre de 1903.
Viata ta aoticttnd de don L. López Po'ice, 

eairibiente de ta Direectón Ceneral de Ine— 
trucción Primaria, aobre que ae )e nonceda 
un mea de tieencia ain goce de eneido; y

Conaideraridoi que la couccaión de licencia 
aiu goce de sueldo carece de reatricciouea te 
galea y que en eate concepto no iiay otro me 
dio de regirla que el prudente erbitrio, según 
laa circunatancas de cada caao, por tanto: el 
Preaidente

ACUMMDA:
1. ^ —í)e conformidad; y
2 .   ̂— t^ombrar para que baga ana vecea á 

don Cecilio López Ponce.—Comuníqueae.
BomLLA.

El Secretario de Estado en el Deapaetto de 
Instrucción Pública,

7?. Derruir!

Buap^ndeae una beca

Tegücigalpa: 3 de noviembre de 1903.
Con vista de la renuncia que de !a beca 

que disfrutaba en e! loatituto Nacionat, ba 
hecho e! seBor don Juan J. Castro, por te
ner que ausentarse de esta capital en asnn 
tos de fansitia, el Presidente

A C U ER D A:
Suprimir dicha beca.—Comuniqúese.

B O N I L L A .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Instrucción Pública,

J/fyrre? 7r. D rolrr.

de Cirujano-Dentista, los que serán entrega
dos at seOor Pagoaga.

3 °—Anticipar al proponeute la suma de 
$ 150.00 para la adquisición inmediata de 
varios útiles que no tlgnrarán en et pedido 
general, con los cuales puela p'incipiar á 
establecer su otioina.

3.° — Mt s -Bor Pa^-saga queda obligado á 
enseBar su profesión á cuatro jóvettes, que 
designará est¡r Secretaria.

4 ° —Para ingresar alestmlio en referencia, 
deben tos que lo deseen socilitarlo ante este 
Ministerio, comprubamlo haber hecho loa es
tudios de las materias siguientes: Cramática 
Castellana, Aritmética, Itgtéa, Prancés y 
Fisiolcgia é Higiene; y

5.* — Las erogaciones que se hagan se. im
putarán á la partida 1.', capitulo IV, Knse- 
Banza Profesional, Hamo de Irtstrucción 
Pública, del Presupuesto vigente.—Comuoí- 
quese.

B O N t L L A
El decretarío de Estrdo en el Despacho de 

Instrucción Pública,
7Z. DrretÓ!.

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO

Autorízase el gasto de $ 21. tO

Tegücigalpa: -i de noviembre de 1903.
Ei Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ventiún pesos diez 

centavos, importe de dos resmas papel de o6- 
cio y quinientos sobres, que ha pedido el Di
rector General de Instrucción Primaria pa
ra el uso de su oBcina, en virtud de aproxi
marse los trabajos de 6n de aBo, para los 
qtie no bastan tos ocho pesos mensuales que 
para escritorio le asigua la Ley de Presu
puesto.

La imputación deberá hacerse á la partida 
última, capitulo V. Gastos Diversos, Ramo 
de Instrucción Pública, de! Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B O N ÍL L A .
El Secretario Je Estado en el Despacho de 

Instrucción Pública,
.K.

y un maritro estarán exetttos del servicio mi
litar.—Comuniqúese.

B ON I L L A.
El Secretario de Estado en el Despacho da 

Hacienda y Crédito i'áblico,
.S'afMrtttrto IferJol.

Accédesc á una proposición dei Cirujano-Dentista  
don Ju a n  B. Faguaga

Tegueigatpa: 4 de noviembre de 1903.
Con vista de la proposición del seBor Ci

rujano-Dentista don Juan B. Pagoaga, ve
cino de Manto, departamento de Olancho, 
para que se te dé en propiedad un obrador 
completo para ejercer su profesión en esta 
capital, comprometiéndose en catnbio á ense
narla á cuatro jóveues designados por el Go
bierno.

Considerando: que la carrera de Cirujano- 
Dentista no está establecida en esta Repú
blica, y que es de interés público la proposi
ción hecha por el señor Pagoaga.

Por tanto: el Presidente, en uso Je las fa
cultades que le conBere el inciso 24, articulo 
108 de ta Constitución Política,

ACUERDA.-
l .°—Pedir á los Estados Unidos de Amé

rica los aparatos necesarios para la profesión

Se otorga una coBcesión á don Earíque  Kóhneke

Tegücigalpa: 11 Je agosto de 1903.
Vista ta solicitud presentada por don En 

rique Kóbncke, vecino del puerto de Ama- 
pala, proponiendo se le permita establecer en 
el Golfo de Fonseca e! servicio de utta lancha 
de vapor para transportar pasajeros de los di 
ferentes puertos que existen en el Golfo; y

Considerando: que es beneBcioso á los in
tereses del comercio y de los particulares en 
genera! el estab'ecimiento de esta clase de 
empresas; por tanto, el Preaidente de la 
República

ACU ER D A:

Otorgar al seBor Enrique Kóhncke la con 
cesión que solicit.a, bajo las siguientes condi 
cienes:

1. °—El señor Kóhncke pondrá al servicio 
público, á más tardar dentro de seis meses, 
contados desde esta ferha, una lancha de va 
por, movida por gasolina, ríe capacidad su6 
cíente para conducir cómodamente treinta 
pasajeros, para hacer el tráSco entre Amapa 
la y ios puertos de! Golfo de Fonseca.

2. "—Él seBor Kóhncke queda obligado á 
mandar el vapor dos veces por semana al 
puerto de San Lorenzo, para llevar y traer, 
sin ninguna remuneración, los correos ttacio 
nales y la correspondencia que vayan y ven 
gan de! interior; debiendo el Director Gene 
ral de Correos señalar con itinerario 6jo, de 
un mes por lo menos, tos dias en que deba 
hacer el servicio de correo, y el Administra 
dor de Correos de Amapala Bjará ta marea 
en que, en toa dias señalados, debe hacerse 
el servicio

3. "—El señor Kóhncke no será responsable 
por faltas en el servicio del correo cuando 
éstas sean ocasionadas por caso fortuito ó 
fuerza mayor.

4. "—El Gobierno permitirá la introduc 
ció'), libre de derechos, de los materiales, úti. 
les y accesorios para el vaporcito, como má 
quinas, toldos, lona, cadenas, jarcia, lino- 
ienn para el piso, aceites, pinturas, planchas, 
clavos y remaches de cobre, etc., lo mismo 
que de su combustible ó sea gasolina, en 
cantidad máxima de 40Ú galonea mensuales; 
pero el señor Kóhncke deberá solicitar Je] 
Ministerio de Hacienda el permiso especial 
para cada importación que haga de los expre
sados artículos.

5. "—El vaporcito gozará de franquicia de 
zarpes y permisos, y el capitán, maquinista

Apruéhaese tas díUgeccias do medida d d  tt rreno 
Hamadu "P u tre to d u l  Kin Grau !e"de ñores 
Crespo.

Tegueigatpa: 11 de agosto de 19u3.
Visto el expediente de medida de.l terreno 

llamado "Potrero de Río Grande," sito en ta 
jurisdicción de 'l'rujillo. departamento de 
Colón, compuesto de sesenta y nueve hectá
reas, cincuenta áreas y nove))ta y o¡ ho con 
sesenta centésimoa metros cuadrados, perte
necientes á tos señores Emilio E., J,eo¡'oldo, 
Alberto y Enrique Crespo, quienes solicitaron 
la medida ante el Administrador de Rentas 
de aquel departamento el 21 do febrero de 
1901.

Oido el dictamen del Revisor Fiscal Espe- 
ci6co; y

Considerando: que en la tramitación Je 
este expediente se lian observado las pres- 
ripciones legales y que la medida no adolece 

de vicio alguno de nulidad ó defecto sustaU' 
cial; por tanto, ei Presidente de la República

ACUERD.A :
1. '̂ —Aprobar las diligencias de mediíla de 

que se ba hecho mérito, sin perjuicio de ter
cero; y

2. °—Mandar extender á favor de los seBo-
res Emilio, Leopoldo, Alberto y Enrique 
Crespo, el testimonio del titulo con que han 
de legitimar su propiedad; debiendo las OR- 
cinas Generales de Hacienda tomar de este 
expediente las razones correspondientes.— 
Comuniqúese. U o x i L L A .

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

fScf'cr'n'no

Se aprueba  una contrata  de aguardiente celebrada 
en tre  el Director General de Rentas y <ion Do- 
tniogo N e d a .

Tegücigalpa: 13 de agosto de 19D3.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Aprobar en todas sus partes ¡a contrata de 

aguardiente que dice:
"Pilar -M. Martínez, Director Genera! de 

Rentas, en representación del Gobierno, y 
Domingo Neda, por sí, han celebrado la con
trata siguiente:

1. ° Xeda se comprotnete á suministrar de 
su fábrica denominada "El Progreso." sita 
en el lugar llamado Las Urrutias, jurisdicción 
municipal de Cedros, en este departamento, 
todo el aguardiente que sea necesario para e! 
consumo de to.s distritos de Cedros, remitien
do el resto de la producción inensua! á Can- 
tarranas para el expendio en esc otro ¡listrito, 
en cantidad mínima de cuatro mil botellas 
mensual'nente. asi: dos mil botellas de aguar
diente para el distrito de Ce tros y dos mil 
para el de Cantarranas.

2 . * Se pagará á Xeda el aguardie'.te que 
entregue en el Depósito de Cedros á razón 
de veintidós centavos cada botella y en el de 
Cantarranas á veinticinco centavos, la parte 
realizada, á más tardar el K) del mes siguien
te al de ta realización, por la Administración 
de Rentas de este ilepartamento; siendo por 
su cuenta y riesgo el transporte dei aguar
diente de la fábrica á los depósitos mencio 
nados.

3 . ° El aguardiente debe ser de buena cali
dad, de 21° Cartbier de potencia alcohólica 
y de 24 onzas castellanas la botella.

4 . ° El contratista deja á beneBcio del Fis
co el 4 p .g  de las cantidades de aguar
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UHi^rKO-AMERiCA 47

diente que entregue, para hacer frente á tae 
mermaa que ocurran.

5." E! aguardiente aerá traneportado de !a 
fábrica á toe depóaitoH de Cedroa y Cantarra 
naa, con guias de servicio que expedirá e! 
Receptor <)" Reutaa de Cedroa, en envases 
bien ilenoa y ae toterará, como mermas de 
tránsito haeta et dos por eiettto. En caso 
que exceda, e! contratista pagará nna muita 
de un peso por ca(ia boteüa de diferencia.

í;.° Si ai re<;ibirei nguartiientereauitare 
de menos de Carthier, ei contratista que 
da obtigado á rectideario por su cuenta y á 
pagar una mtdta de cinco á veinticinco )¡esos. 
que ñjará !a Dirección Henerat de Mentas.

7 ° E) contratista Neda se nbüga á seguir 
sus operaciones de destilación continua<ias, 
dando parte 4 esta iiírección (leiiera) y A i 
ministración de Mentas Je este (iepattamen 
toe! día en que ias tertnine, comttnicitnio 
por teiágrafo ei número y cantidad de bote 
Has que correspondan á cada operación, y á 
Hevar un diario por sí ó por medio de su re 
presentante en que consignará ei resultado 
de cada una de eüas, expresando la cantidad 
obtenida y ¡a potencia del iicor. Este libro 
lo presentará Neja ó sn representante á ios 
Inspectores, Guardas y autoridades del orden 
administrativo que risitcn la fábrica; y en 
caso de no hacerlo asi ó que e! diario odoíez 
ca de faltas esenciales, pagará e) contratista 
una muita de veinticinco a cincuenta pesos, 
dnplícablc en caso de reincidencia.

8. ° Si et contratista dejare de entregar ei 
número de boteliasaqní estipulado encada 
mea, v ésto diere motivo á falta de surtido 
en algún puesto de venta, pagará, por vía de 
indemnización, un peso por cada botella de 
diferencia no entregada. Tanto en este caso 
como en ios tiernas en que el contratista in 
curra en rcspcnsabilidad, se tieducirá ésta, 
breve v sumariamente, por la Dirección Ge
nera! íle Rentas, oyemlo a! interesado; y et 
falto que tlicte, se elevará al Poder Ejecutivo. 
La resolución que éste emita, se cumplirá 
inmediatameute, deduciendo el valor <ie tas 
penas en que iticurra et contratista, dei pri 
mer pago ó pagos que hayan de hacérsele. 
Pero el Gobierno te eximirá de responsabili 
dad, si courprobase debidamente que tas fal 
tas han sido ocasionatiMS por caso fortuito ó 
fuerza uiavor.

9. ° Et iíobítrno se compromete á no oeu 
par en ei sci vitdo militar rtbligatorio ú otro 
análogo á lo.a opéranos empleados permanen 
temente en la fábrica; pero <)Ueda el contra 
tista obiígatio á ruatricularíos y á dar cuenta 
á la aritoridad n-spectiva. Esta contrata em 
pezara á regir desde ia fecha de su aproba 
Clon V terminará e! 31 ¡le julio do 1904; pu 
dientio, en esta última fecha, ser proirogaia, 
si asi conviniere á las partes contratantes. 
E! Mgnar¡liente que ha entregado ei señor 
Neda des lee! i. del mes de junio, recién 
pasado, fe h.r en que se le dió licencia para 
comenzar sn destilación, se ie pagará ai mis 
mo precio que el estirbleci.io en la presente 
contrata. Esta cot.tiata caducará ó se ¡itui- 
tará si atitrs de su veuciuiiento el Gobierno 
cambiare el bistema actual de ia Aduíinistra 
ción de la rettta de aguardiente; ó que á su 
juicio infrinja el c<iuttati.sta las estipulacio 
nes cotivenidas ó las leyes que rijan ia mate 
ría. J'ai'.i todo lo que se relacione con la 
presente contrata, el Gobierno coticede al 
contratista el uso franco del telégrafo; y para 
constancia, littnati la presente en Tegucigal- 
ps, á ios once días dei mes de agosto de mil 
Qovectentos tres. — Pitar M. Martínez.—Do
mingo Neda."—Comuniqúese.

B O N IL L A .

El Secretario de Estado en e! Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

A V I S O S

El infrascrito. Secretario riel Juzgado  de Letras de 
lo Civit .tiace saber: que en ia audiencia del viernes 
cuatro de marzo ¡iróximo, á la.s tres de in tarde, se 
rcirtatarán en pública subasta los bienes siguientes 
una Cii' â. situada en el centro de la aidea de! Rio 
-Abajo, de paredes de estacón, cubierta  de teja, co m 
puesta de dos piezas, con su correspondiente cocina, 
la que está en galera, sotamente cubierta  de teja, 
con su correspondiente .soiar, acotado con cerca de 
madera en buen estado; limitado totio: ai Norte, con 
c.asa V so'.ar <ie Teodosio Rumirez; ai tSur, con gatera 
y  sotar de) tiifunto Crcsccncío Vaieriano;ai Este, con 
posesión de don Ramón Dtirón, meiiiando el cam i
no rea! q i ie a a  de esta ciudad para Taianga; v a !  
(teste, consolares  comunes de ia aldea antes diciii.  
Una iaiiracz.a, que e.stá situada á  ias inniediaciones 
de la r r fe rd a ,  aldea, pero a! iado Norte, de doscien
tas varas por todos sus latios, está senibratia de m ai-  
eitio acotada con cerca tie pie'ira, maiiera y zanja, 
e^tá iimttada: ai Norte, con posesión de ftantos La¡- 
nez; al Sttr. M n terreno común; ai E^te, con pose
sión lie! eji-cutado Laíuez; y al Oeste, con posesión 
tic Martín Zúuiga. mediantio el camino ya  dicho, y 
otra pose-siÓM contigua á ia que se acaba Ue describir, 
de cuatrociental v.aras de  ¡Sttr á  Nc^rte pttr trescien
tas veinte varas tie Oriente á Poniente, sembratia de 
niaiciiio piátanos. iimita a! Norte, con posesión de 
Lázarti Rustido y Juan  Erancisco Ooeiio; al Sttr, con 
I osesión tie Zeñón López, al Esie, c 'n p-sesión de 
Dotning.i Turcios: y ai Oeste con ptssesión dei eje
cutad!). Uiebos inmuebles itan sido vaioratios en 
)a sunta de seiscientos pesos, y .se rematarán en vír- 
tu<! de la ejecución qste sigue tratttos Laínez contra 
t 'an ta leónde)  mismo apeüido Adviniéndose que 
no se itan presentatit) ios títulos de prttpiedad tie di
chos itienes, y (¡ue no se admitirán postttras que no 
cubran las dos terceras part< a ¡ie su avalúo, to q u e  
se pone en conocimieuto dei público en demanda de 
licitadore.s.—Tegucigaipa: .ñ de fvbrer-t de 19(14.— 
Rafaei Alduvin L., rtecretario interino. 3 —].'3

Ei infrascrito, Atiministratlor de Rentas dcl de
partamento de Comayagua, Itace .saiter: tpte en aut-t 
de esta Adminis tración, fecita veintiot lto ¡le enrro 
úititno, se ha  señaia lo  ia attdiencta d c l d i a á . l d e l  
presente, á las tios tie la tarde, para rematar en ast:t 
pública, en esta nScina, e] terreno (ienominado "J.^s 
Lomas," sito en jurisdicción municipal de Esquías, 
en este departamento, tlenuuciado por e! señor Ba- 
cbüler [ion Ju a n  A. R e it taC .  e m o  apotieradodei 
Doctor don Diego Robies, y meditio á  solicitud del 
mistno. Dicin) terreao consta de f'J'.l hectáreas, 17 
áreas y 90.41.1 centeáre.is, de ias ettaies, 10 iteeláreas 
se han valorado según el articulo ¿C de la Ley Agra
ria, números 3." y 4 . ' .  e n t t e s  pesos etuia una ,  y á 
peSúl!L3 demás L oqtte  se p.tnc en conocimiento 
del púitlieo en solicütni ¡te postores.—Contayagua: 
3 de febrero tic 1994. — Rafaei BustiHo. —3 —

E! infrascrito, ¡secretario del .ittzgado de Letras tie 
¡o ttivi] ¡ie este departamento, intee sabe) ; que en la 
Müdiencia ¡iel día sábado trpee tie feitrero próximo, á 
ia.strfs de i a t a r d e . s e  rc tu a ta ráeu  pública s ii tasta  
tinaca.sa perteneciente á Domíngtt Jirón, si tuada en 
[a aídea de Kan Juaneií",  de este tértuiuo municípa], 
ia cuai ca.sa está enitierta de tejas y construida sobre 
pareties ¡ic estacón; iuide catttrce varas de iargo por 
siete de aut !t ), eomi'ttcsta ¡ie dos [tiezas, con su co- 
rrespon-iientc cocina, y iinda: a! Norte, con cttsa tic 
Gertrutiís G .troa; ai Sur, t on casa tic titrn Kantos 
.Soto; al Oriente, con casa ¡¡uv ocupa T h e  New Yt)rl( 
aoit Honduras iiosario Mining Company; y ai Po
niente, casa que fué -te ¡ton Ottiiiermo Gieriíugs. 
Diviso ium'icbie ha si io valorado en l.t suma de .sets- 
cient.is ochenta pesos y se rematará en virtud ¡ie ):t eje 
cut.'ión interpuesta por el .señor ¡ion Paitio P. Dávila, 
como representante ¡iei señor don Aiejandro átendo- 
za; ativirtlémiose que no se admitirán p i.sturas <{t)c 
no ¡nbran  las ¡i ¡s tetta ras partes ¡le su avalúo. — i.o 
que se porteen conot imiento tle!.pút)lic¡t en ¡letnantla 
dehcltadores,  itu'iéntlose constar que no han stiio 
entrega ios ¡os tttnlos de propietlad.—Tcgttcigalpa 
enero 30 de 1994. — itafaci .Abiuvín L .,  Mrio. 1

Ei infrascuto, Secretarte de Esí.rdo en el Despscho de 
Fotncoto y Obras Públierts. Ii.ue ssbei ; que en est.a fe- 
ch.t se ita piesetitado .¡i l'odet Ejeeutive ia propuesta de 
eururata que bterabnente diee;

"Se solicita ut;.¡ eoutt.tta par.) et est.¡i)leeim¡ento ¡le 
un muelle en i.a r'.eiba.—S. 9. E —Yo, Agu-tin Uisdiet, 
¡navor ¡le edad. easa¡io. de origen francés \ ¡esidente en 
el pueito'de La Cetba, ¡le esta R.e¡)úbl¡c3. ante Ud , eoii 
ei debido respetó. cump.iiezeo y mauiúesto io stguietUe; 
En el ¡oes ¡ie etrero del cortiente año ¡ne presenté ante 
e! Soberano Congreso N.icion.il, cn¡istitui¡lo en sesiones 
iegaimetrte, .i sobeitar una concesión par.r coustrutr un 
muelle en el puerto de La Ceiba. Dtcba solicitud fué 
transitada durante el ¡)'.es de enero en et curso de las se
siones y resuelta de modo favorable por et decreto de 
aS de febrero ¡te este ¡insnto ano En virtud de rein.ar 
en este país una situacrótt anotmai, y después dei triunfo

de la revoluctún que llevó .i eiercer el Poder Ejecutivo 
al seño: Geuer.tl don Manuel Bomtla, los .retos de aquet 
Congreso quedaron nulos y, por consiguiente, et decre
to por el cual se me otorgaba la coucesrón á que me 
reñero, ¡}uedó sin ntugúu valot legal Por ésta díspost- 
dón del Congreso Nacional, reunido últimamente, he 
sufrido gr.indes perjuicios, ¡ie los que de mnguna ma
nera !iago ¡espnnsable.ai Pnder púbbco de esta Nación, 
smo á las c¡rcu¡:st.indas sobrevenidas para rehabilitar 
uno de los fueros n;ás sagrados de La Soberanía Nacio
nal; el velo de hbre En esta vrrtud, y eu et deber de 
lies .ir i l.¡ pr.áctrc.a La obra de! ntuelle ¡jue me propongo 
construtr et) el puerto ¡le [.< Ceitra, \ a  que iudrtdable- 
mente es un.) obra benéñea v de verdadera utilidad 
pública, vengo á proponer al Supremo Poder Ejecutivo 
una cmrti.'t.i et) la fortti.a siguiente:

[ a ]  f)¡sd¡et construirá, de confornudadeoneipiano 
aconip.aña.to, u]¡ ¡tiueile en et pnerto de i.a Ceiba, que 
seta de ¡¡¡.¡¡leta, ¡ie ias ntejoies elases del país ó extran
jeras, y creosotaei.as. El entariutaJo se pottdrá de tabto- 
ues ¡le dos pulgad.is ¡le esjsesor.

[ b j  Et muelle tetidui ¡ma longitud ¡le doseientos 
cuarenta \ onct) pies ingleses, e-intados de ia entrada á 
t.< boílega iiacio))al á ia extretntd.nl ¡le ia T  que fornia 
dentro del tnar. :¡ cuya ¡itstanaa hay foudr) de diez pies, 
lo que per¡))ite :i lo s  ¡anciiones y embarcaciones menores 
efectuar el ¡lesenibaique del.) carga por medio de )a 
grúa que se ¡nst.it:¡r.i, evitando asi la mojada y el nraitra- 
to ¡le ¡bcfi.t carga ocasionado p<)r e! sistema aetrtai.

I c ]  El niue le ten¡lrá rteles en doble vía para que en 
carroso plattlorurasseUevenlas nie¡d¡)¡ie¡íasá!a br¡- 
dega nactona!.

[ d ]  El Sup¡e [)¡i táobieiiio y las Municipididades ten
drán et detecbodeus.ir  libremente el ¡nríelle para em- 
barc.tr y desenibatcar los objetos v mercaderías pertene
cientes :'t ellos. Los en¡}ile.)¡ios de] Gobierno no pagarán 
ningún ¡leieclio peisoual.

[ e J Di.sdtei se cotriprjtttete. adeniás, á eonstrrur una 
bo¡lega, ¡]tie se destinara pata riso nacional, ia cual será 
de n!a¡iet.) durable, con tedio ¡ie znic v c-an piso firme 
y seco  que conserve las rnereaderías en buen est.ido.

[ f ]  Él Gobierno disin-ndrá qtte pasen por el muelle 
todas las tneic.iderías que se importen y exp<orten por ei 
pueito dr: La Ceiba, y el derecho de niueltaje se cobrará 
conforme a Li tarifa anexada, siendo obiigación dei con
tratista toniai las mercaderías en la cubierta de los va
pores ó buques de vela y entregarlas al guarda-eheque, 
en ia puerta de la bodega nacionai Para hacer efectivo 
el cobro de los dereellos que establece !a tarifa, se toma
rá el peso bruto que niiojan las pólizas de registro ó 
guías, á cuyo efecto d  señor Administrador de Aduana 
y Rentas facilitar.i al contiatista el coiiocniiieiito de di
cho peso.

[ g t  El Sobeiano Poder Ejecutivo peniiitirá ta libre 
uitioduccióii ¡ie los útiies, uiateriaiesy herramientas que 
se importen para construir y sostener et muelle en buen 
estado y extniirir ¡Iel servicio niiiitar á los agentes, em
pleados y trabajadores permanentes del contratista Dis- 
Jier.

[ i i j  ElPudei Ejecutivo ¡la desde luego áDisdier ei 
deiecho Je  ensanchai y prolongar el iiiuelle hasta que 
puedan atracar ios vapores para ei desembarque de su . 
c.irga y e) embarque de ia fruta ó productos del país.

¡ i j La dtiiaeiói) de ia presente contiata será de vein
ticinco años, durante ios cuates queda obligado Disdier 
á [iianiener siempre ei mueüe en buen estado de Servi
cio, y podrá e¡ contratista, previo aviso dado ai Ejecuti
vo, traspasada en todos sus términos á otra peisona ó 
C'órnpañía que oiganiee.

[ i ]  Laf.ii tade cumpiimientoá cualquiera de ias es
tipulaciones aiitei iores dejará sm ningún v.doi y efecto 
la pieseiite contrata

j i j  Dtsdieisec-ónipromete a tener  el mueile puesto 
al servicio público el pnnivro de agosto dei año en
trante, mil novecientos cuatio.—S. P. E.— i.a Ceiba: . 
noviembre :S ¡le ¡qoT.—Agustín Disdier.—Tarifa para 
e! derecho de niueltaje en La Ceiba:

Mercaderías geneiates de importación ó procedentes 
de otros pueitos, por cada quintal de peso bruto . . .  
j.-y o. ¡o]. ¡Iiez centavos.

Callado mayor, por cabeza ($ ¡ asi, un peso vein
ticinco centavos.

GauaJoine'ojr, por c.)beza $ o n ) ,  setenta y ciners 
centavos.

Pasajeros y su equipaje persond (i  ̂ o *sl, setenta y 
cinco centavos

NOT.Ai—Las inercadeiias que se importen por los 
comerciantes de otros puntos de la ju i ísd icc ió n d ees ta  
Adriana, que se embarquen después de su registro, no 
pagarán nuevo ¡mpuesto.— La Ceiba, noviembre aS de 
iriút —.A;gustin Disdier.— Naranjos, por cada n i i i , . . . .  
púoo;s) , setenticinco centavos, bananos, por cada raci- 
¡1)0 ib o ¡i:), ¡ios centavos.—/-'.'¡fij «f sirpra.— Agustín 
Disdier.

Lo cual se pone en conocimiento del público para ¡os 
efectos iegates— Tegucigaipa i q de enero de (Qoq.

a - a o - n  ALBERTO .MEMBRENO.

E! infrrtserito, áecretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Príbttcas, hace saber: que con 
fecha de ayer se ha presentado al Poder Ejecutivo el 
señor don Felipa Fort ín ,  por si y  en nombre de loa
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gfBores doa Ju a n  Bufet!, Manue) P a J ü t a G  y  Be* 
d ro  OaTmendfa, pidiendo una 7:"nn mitiersi t e  t i  
tugar  iiauaado " L a  Patastern," en jur!s()ú'(íón de! 
pueblo de Guaimaea, en este departamento, de d¡-s 
tni! metros de !argO por dos mi! de anc!m ;y  Hmttadn 
de )s manera  stguiente: a! Xorte. con la m ontaüa de 
"PÜtueias ," ai Sur. "P u n ta l  (J lavatio / 'a t  Oriente, 
quebratia de Piñuelas." y al Poniente, (¡uebrada de 
"M sgastro  " Lo que se. pone en conoei'UU'Qto f!el 
ptíblicu p.ira ¡os efectos tegaics.—Teítucigalpa: 7 de 
enero de At.n n a r o  MRUttnKSo_______ 1-*H

El infrs.scrito, Sterttarit t  dei Juzgado de Letras de 
lo Civil, bace saber el escrito, razón y atdto <pte 
dicen: " U c n t tn c i o d e m i n a  m e v a y ] a « h - r —Señor
J u e z d e f a t r a s d e l o C i v t ] . —índalecio [*ineda ttut- 
yor  de etisd, easatlo. labrador y vecino de est.t ( itM 
dad, por si y A nombre de don Jesús Pialltts. mayor 
d e e d a i l v d e e s t e  mi.smo vecindario. (O 'ie l te sp c to  
debido, mauidesta: que en el lugar Hatnaib! Las Co
aitas. rtt esta juris 'licción. ita encontrado una veta 
que produce <]ri y plata, según se ve de la muestra 
que ac mpañs; v t ta  que se encttentru tu  cerro virgen, 
y  tiene ]ior limites: al Norte, cerro y planada <le "E l  
Terrentó '.  al Httr. planes <iel "Po tu-ro  Viejo": al 
Orlente, cerro de " L a  Majíuls;" y al Poniente. Cetro 
d o  " E i  Agua Caliente' ó í.a J a g u a "  Corre de Sur 
á  Norte, con su 'ecuesto al Oeste En el deseo (te ex 
p lo ta r  dicha veta, conforme las prescripciones iega- 
!es, viene ádenttnciarla .  parr . s í y e l  referido señor 
Fiallos. por partes tgttaies, y  le ¡ta por nótiibrc "L a  
Caudelari.'t." Por lo expuesto, ai señor .fttez pide se 
sirva admitir  este dennnetoy tra tn ita r lo  con arreglo A 
derecho. Nombra por stt representante en este as un 
to a !  señor Licenciado (ion Triuiiiad Fia!l<<'' Z i . .á  
quien {'(Uttiere ti das iasfaüstltades dei mtuniato jst- 
dícíf<i y la especia) <ie stu-litutr.—Tegucig Ipa d! ¡ie 
diciembre (ieUtLId A m ego  ¡ie Inda'e. ¡o Pineda, 
q u e  ignora firmar. Trinidad Fiallos d " Presentado 
en su feí tta. A ia un.t p. m —( héveZ. Secretarlo .— 
Juzgado  de Letras de lo Civtt —T egttc iga lp ic t ic 'em ' 
bre treint.a y uno re  md novecientos f e s .  — Admtte- 
s e y  ree is t r tsey  puidiquesren  " i . a Careta" oñt tai. por 
tres veces (tnaetnla 'ttez ¡li.as. ])or lo menos. -Ariictt- 
i c s S .d v J . l  de) C.'alig.t (le Aütteria. — Notifique.se y 
téngase atLieenciaito Trinidad F¡aii'¡s S c o m o  re
presentante  de Jniialeeio i 'iceda —G. tb ts t i l lo G .— 
Pedro  Pabia Chévez, S r to .—TeLomigalp; enero 6
de  1903.— Pedro Pabio t'hévez. Srio. 1 — 1)

E i  infrascrito. Secretario (iel J t ¡z g u lo ( ie  Letras 
de  lo Civil de  este departamento. Itaces.aber: (p teen  
ei escrito de denuncio de ia mina üamada  " ia t  Con 
Cepciún." por el señor (i¡m Nicolás foePo ,  se encuen
tre  el esci i toy  autotjUc I i t e fd  mente dice:—' Uenuncio 
de  una mina —Señor -luez de Letr:ts de lo Civil.—N i-  
coiAs ' cello, m ay o rd e ed a d ,  casatioy vec¡!)((deSaba- 
negrande, por si, y á tiombre de tos señores don Trini- 
dad (iei utismo atse! ido don .¡uan Sdva. (i(¡n Sebas
tián y  .Antonio Espim z¡ y  Vicente Sierra, ante U¡i 
viene, en ieg.d* t. rma, á  (ienttnciar una  mina tjue 
prr)dni'e oro y  plata, .según t.a timestrá que .acomp.nña. 
cuya n t i ía  est:á situada e t i ( l  pm uo ll.amado San 
M a r c o .  juris(itc<)'in de t': battagratníe. á la 'pte ee le 
d a  el tüunhre de i,a Concepeion y ;.e enettentra < n 
cetro  C'ttocido. — T.a re ferúbtveta  t iettes 't  reeu(eto 
hs( ia ei Ueste, y tiene por üntites: al N< rte. c<u mt- 
metales viejos (te San Mareos-, al su r ,  caserío ilatmoio 
L.as Caaas Vi( ja^: ai Oitc:.t.'. e  tt ¡a añíer f.a Laguna, 
y  I-! iti-nte, C(j)) el caseti ¡ bamad(¡ El t^uet' o¡ !¡ i. 
— KncI deseo de expl< t.'(r¡iu'ha inttia. eamfermeá 
las ' S(rípeioD(s legale.*!. viene á (}('(f(n{ !at¡.[. ¡ ..r 
ai y á  t a m b r e  tie tas peratu.as q te l¡a indi-mió. y 
p()t .'('s.ñ((r . fucxsesirv . ' tadntí t tr  <.st<- de r t t t 'x ic s  
trast((itu lo c(o.f rute á !¡( ley. — Es jttati. ia. ( te -'l 'e- 
g u c i a a l p c i b d e e . e r o d e  tp ' ! l .— vitolá.s C(all ((.— 
JuZg t -(< tic Letra.s de b- (')YÍt. — l'egu'ig-!)<'<: e-neic 
veit .t '-de niii n o v c i t  tUca ctcitm — tutnttes ' . regís
trese y  p ttblúpteseen ' i,;( r<a e t '( "oüetal.  p( t- tres 
ve('(s. una rada  die/  dias por ¡<¡ tnenos. — A r t ío le s  
3 3 y 3 .1 ( te l  (.('a tigode Aiinerit .—N<tif¡([ucs(-. —G. 
B u s t i l lo G .  — Rafael Allttvín !.<. *-ri<,". — E s í o n f . r  
m e .— regucigitlpa ( ¡e ro JO  de Í!)04 — Hafael Atiin- 
v tn  i,., s t io .  o

e.l infr.'iscttto. ^((re t  ¡ri<( <l<l J((Zg¡(d((¡ie l . r t r a s d c  
]o Civil. b-O '- ( ('lisiar el es¡ rit,; y iuuo q u e  di< en: 
" P e n n n c i o  de u n a  n u u a  nueva. — Juez  de Lc-
) i s h ( l e l o t  ivj], Alejo Vúsquez t n a y o r d e e d a d .  ea 
M(.t((, labrador, hondureño, originaito y  vecino de 
.'-(t<a))ag] .nd--. de es!, (i; p.art.itnentJ: por st y  en re- 
¡ ' 'seei.((-í(Sn de b-s señoiessoci(iS( ion  Antrmio Giuo- 
!a (dtero, de treinta años  de edad, minero, y don 
Jo a n  N'trchi, soitero, de etncueota y c - tn c o añ o sd e  
( .ad. mqutteeto', ambos (ie origen italiano y resi Inn- 
t'S( 'i)  Sabatiagraotie, ante  L ' ) . . c o n e ¡ ré s p i t< ) ( [u e  
I ' 'r( te .  eX]Acngo: (pte bem s descubierto en cerro 
'  ug  ti una mina que produce plata y oto. se g ú n  tas 
m uestras  (pte acotttpaño. en ei lugar llamad ) CucbiHa 
ue lo (te Eivir,  en jurisdieemn de Sab.tnagrande, en 
este  departamento; eorre J e  E s te  á Geste, cuyos )i- 
m(Ai s s.<n: ai Norte, con ei cerro i amado Momobvm- 
bo; a! .Sur, Con el cerr(S ¡lantatiu La Amaya; al Este, 
con  el lugar liamado Santa Bárbara y miuaa tie dan 

JMartos. abandot adaa desde mtt ochocientos noventa

y nueve; y Oeste, con c) ittgar llatnado Ei Corozo, y 
desetAQdo explotaria en (iebida f. rma. vengo á incer 
formal d eu unciode  t i la  y pedirle, en consccttencis, 
se digne fidnattitia y mandar ¡pte sn registre y puMi- 
(pte. ba jo c in o m f i re  de  Atonte ( 'a r tne lo .— Pegucí- 
galpn: eneto J ñ d c  Iñ t l l .— \ le jo  Vá.stjttvz.— Fresen- 
ta()o en su fecha, á !n una p tn . ,  en esta Secretaria 
— Aiduvin f(.. Rvcrctario. —JtiZgatiode Letras d o lo  
Civil — Tegucigalpa. veintinueve de enero tic ]90t 
— Admítase, regístrese y  puidtqite.sctn La Gaceta' 
oñeiai. por tres veces, ttna cada tiiez (iin por io 
tnenos. nttiettios -13 ^ 31 (id Código de Aüneriít — 
N oti f tqn rsc .—G ilustido. Q .— ibtfaci Abtuvin i. . 
iSrio".—E.s et.ttforme —Iv g t te igdpa-  cticro *Ji) (ie 
]9f)l .—R.'ifaci Aldttvin L ¡Srto. J  —id

Ei tíifráscrito. Secretario ().< Ksta¡]o en d  t tespiuho 
de Fomento y Obras tbitPicas. i n t e  sati r- ¡pte en 
esta fet it t se lia p reser tsdo  al Poder Ejecutivo el 
.señor don Alfonso Gniilén, ntayctri iecttad. propie
tario, natttral y  vecitto de la ciudad de Cboluteca, 
pi.tiendo, por si y á nom ine  de los señores Patricio 
G 'Hura y Pntilb Hodriguez. lambtén mnyores de 
edad, minero y vecino ¡le Ei Corpus, el primero, y 
propiciarlo y Vía bnv de atqneUa miun.t ciudad e! se
gundo. (jue se le conceda ttna zona mineral de ochen
ta beétáress, poco m:ts o tuenos. sttuada en ei lugar 
llatnado " E l  Coy..} Solo " jurisdiccitón (ie Namasigtte,  
(iei departamento de Citoluteca, y limitada dei modo 
siguiente: ai Norte, la (Quebrada del Cored Solo al 
Este, h 's  cerros de La- Pitas y Caea((. lindero de 
Santa Teresv; al Oeste Manos de Namasfgite; y ai 
áu r ,  el Rtrtcón de El Coyotar .—Y psra C(.nocimiento 
del púb l ic . .  Se ttace ta presente ptthlicación.—Tegu- 
cigalpa: JO de enero de 1904. — .Albert<( Alemhreño

El infrascrito. Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomettto y Obras Públicas baee saber: ¡pte con 
fécba JÓ de! mes en ciitso el señor Getteral don An
tonio L('(pez, ve( iao de Abtrcala. se ha pr( s -nt.( lo a! 
Ptwier Kj"Ctttivo, so]tcttao(io se le conceda tttta z. na 
mineral, de una  extensh n de ¡jttinientas i¡e< t a r e s ,  
situatia entre los lugares llannelos JaÜc.t y f'( n(:dí- 
gt'te. en jttrt.sdict t .nes mnuh í{¡des de .'c.s pu' bh s .b 
^an  Nicolás y Atbna en el departatr.ento de S (nta 
Bárbitra, y (¡ue limita, ai Norte, coa (I río .iieatuvo 
C 'A 'amatá.ai  Sur. con San Ntc<dasit al Orient-,  
Agua Blanca: y a! t'<(t)¡e(!te, tttn .s cerros vahiícs — 
L ' ic t ta l se  pone en conoetmientodc! ptibücc. para 
ios tiñes (ie ley —Tegtn ig d p a  cuero J 'Jd e  lóód.— 
Abierto Alemi'reño 1— ti

Ei ia í r a se r i to .  Secre ta r io  (iei J¡ t/ .g 'tdo de  Paz  'ie io 
Civil  d e  esta ( tud-id, itac-e Saber: (pie en l:( au li( ¡n :a 
de] eioC'O de m arzo  pri'iximo en t ran te ,  á !¡n d<<s (ie la 
ta rde ,  s ü t e n ja ta r . á n e n e s t e . l n z g a - io .  y e n e !  t t i e j . r  
t nstor . u n a  casa d e  pareries (ie est-món y  (-(iiiterta (ie 
te ja ,  (ie sets v.traa (te f ren te  por steye y m e d ia r te  fon
do, in c h ty e u t io e !  C'(t(redor. con su ( orresprondiente 
soiar,  qite miiie ve in te  v.aras (ie f ren te  por  veinticit ieo 
de  foo.!(i, cuyos  intnueiiles .se (ncuen i tc tn  s i tu ad '  s ( t[ 
la 4 * avenidit  de la c iu d ad  ¡te Cem-ayagü la. y t i e 
nen po r  l im ites:  ai N o r te ,  t as.t y sol rr (ie Carlos f tá-  
víla; al Stjr, solar d e  Eü.seri Sevilla - a] Oriente, solar  
(ie Sérv 'uio iUvas; y  ai  Prtnieote. la  euatt .a  ¡(venida 
L(iS refer¡d<!.s intnueble.s b-.Q .- îdo ( a to rad o s  p<u- pe 
ritívs en la s u m a  de U(.v.-nta pt-M)S. y st- rem a tac 'm  ¡-n 
v i r t tn i r i e  la vía ¡te ap re m io  <i((e(ion .A[ar< elínoC:á 
lix sigue. ( ¡a n o te p te K -n ta n te r ie d i i t i  Manuel Harab  i
(o(. Cont ra d' -n Lu.-i ' i  .-sag.atmíic P'T (ott.tida' l de 
pesos. L-v)ptL-.'ep'ine(n e-onraiuint 'tod:-! p'.ítóit
(ti d e : u a t ( l a d ' - t t  ( tadores,  y se ¡vtvtert.- ' p i e n i t o  
ailiuitiróut pos tu r as  qt te no t ienen l.-s des  t(-tr¡ ! is 
par t es  (ie su  ava lúo,  i(i tuistno lie ¡pt'- el (iea¡io]- ;sa- 
g'StuUie n " b a p r e s e ( d a ' l o  r t ingún t i tulo.  TegUí i -
g-'lfia: 4 'C  feiirero de HMG. — líupetto  Grdó.ñez 
Gsorio. Ser-c tatio. J  —

El infrascrito, sec te ta t t ' id e  Estado en (-1 Uespac ho 
(ie F(it((et¡to y tUtras i'úlili(-¡(s, baee ( oustat : qu .- a) 
Poder Ejecutivo s v b a  ptesentarioia propit 's ta  . e  
contrat.-). que !¡ter¡(lttte(Ue (itee:— -' upremo t 'o ih r  
E jtcutivo. — J( sé (.lueío tnayor de (-d:( l, soltero, ¡ o 
nt('teí.(nte, ¡odural de E*pañay  ve r in o d e  !,.-(<'t]o.¡ 
viene, ante A' r í . , á  nnoitfest .r  iespetuosatn :tde] 
(pte.sig((e: En ¡ód i ' t in -o zo d e  ¡.vHiŝ  í-elehrasteis un
eon(r¡(p( c.ui ¡i .n ( ¡,t ¡. ¡s ' Boii t. ¡i -r el f nal ie ¡bs- 
teis en artendonh-t to, tiot el térttiino y b.tj ¡ la.s eo[¡- 
.ii( iones ipn- en el tni.smo .s.- explh an h-s e (-ah - 
OJO ituiah-s. s)t s en Pne t(t sa l  y  sus d. [iendetu iss. 
E.ste (auitrato fué aprribado )- i - I (luigreao Nat-'on d 
enrice-reto de J3 del [tiesv auo ia t .a l 'S .  ]nar(-ad(t fot. 
el n.° Jó9¡ pero n.. baiiietei.i euntpliii'i ei ¡ti reteb.t o Ui 
las condíeiones estiprdadas , a(¡uet enntr  do ii ( r .¡ '.u- 
eado, y  seg(in se nte t(a infotnnido lo tcjlaéi-  d 'i-:a- 
radra asi.  Por eonseenetu-a (ie la ca<iui-)tittl el 
Gobierno se etterteníraet) at tU[](i d -  arren-lar tru. va- 
mente aquella pr..pie.latí nac-uinal: y en eonsi lertreion 
de esta circ-(t)staneís el ausr rito "S propone el ¡(rren- 
damiento t ieht ttti-tn., en térmún-s ¡pte juzga de 
m u tu a  convenieut tt(. y (pte forntttia (h: la manera 
s igu ien te :—! El G' l i lc rno íia ráen  arrendanitenC - 
ai Señor Cueto. p(tre i  término do <]uin(-eaA '9, los 
cocales nae io tndesqueae  den' nunatt Ptterbi S a lv  
aus (jepeodencias, comprettdtdas entre la Barra de 
Cuero al Oriente, y  la B o c td e i  U i ú a a l  Poniente,

en ci distrito de Tola, en el depurtatnento de Atián- 
ti(Í!(.—J." Cttctótcntirá  por igual i iempriet {irivíle- 
gio de f xp!otar libremente h s corttzídr-s silvestraa 
()uc seenettentran en el tnisnto (Mstritti de 't'< la. hv tula- 
tuo que la planta (¡uc ['rndttee ! t filtra tic pít t. eom- 
prenrihia entre los mismos términos de esta cuntrata 
—3. ' El Q(ibtern'i. A petieióttde! arrendatario y A 
co^ta do éste, nombrará uno ó ntás Ageníe.s ó Guar- 
dactiHas. para retguarito y pr¡.teca ion de ¡a cnapresa.
—4 ' Ei Gobierno roncetierá a! aricnti d:(rt(t ia in. 
trodueción ai país. Ubre de ( tereeics lut .dvs y nmu)^ 
cipa'es. d é la s  m.tqttinatias. iicirantienlas msterlaiea 
deeonstruc(dón. metiiéinas. vivero' , (-'piip.ije.sde los - 
colonos, con el (tbje tod(-uS i pers.-nal.v  t .d'islfis 
enseres necesarios ¡testinad.i.s ext-lustv.utii-t.te ¡..ua la 
instalación y  mantenini ienlo . ' e l a  entpi( s:(. — 
ei oi'jeto lie cst:(s fran()((ic¡as e! .-(rit-nd-t' oio deberá 
en ca¡fa caso, nbtent-r ia auto'iz.arión d. i Ministerio 
(ie lfae¡eD(t(, en donde se p'i-st-nitr.'tt as facturas 
eorresptünlieetcs —1 ' Asiinisni ' .se emi <- b-r.a á Cue
to. ia exp.irtaeión lilirc de (na!eri;¡a pi iin ts .¡'ie pue
dan extraerse <te las (ocoteras y ( . r  iz.o- —II  ̂ C(ietO 
pagará ai Gtibit rn(t c-n ¡a .Ati'ctna (ie f.a Ceiiia ó ()e 
Te'a. p. r (-] arrendamiento (!e ios (-o(-ah-s y (-xptots- 
ción de loa corozos silvestres l id  distrito de Tel.a. las 
anttali.iadfs .siguientes: ;¡r! primer.^ al (¡uin!;, .año de 
arrendamiento, (ios mil (juinientos )iesos plata, del 
sexto al (h'-einto. c((atro tntlpiev..,.(}( ! (¡[¡(¡échuoa) 
décfnto 'pitet i. (-¡neo mit pesos E-tas aumdidadee 
se pagarán en el p r in ie rn te sd e l  a ñ o á 'p i e  corres
pondan; exceptuando la primera (pn- s-r i pagada seis 
meses después ¡ie aprobttda la e o n tra ta .—1 "  El 
arrendatario (;((e¡!a oblig[(d(i á maufeuc-r ](.s cocales 
en buen esta(Ío de lintpieza y á senibrar. ditrante e] 
arrendamiento, ¡tor lo meacs. sesenta ndl cocoteros 
ó  sean cuatro mil al añít. podiendo ^cn¡ .rar.se el to
tal de árboles en los primerets diez años ¡ie t rrends- 
m iento .—M * Cueto ¡pted.t (bliga 'io  á rkpt ner todos 
los árboles que Se inuliliz.aren. ó en cas . contrario, á 
pagar, p:ir vía de ¡)eua. cínc(tenta ( ¡ nmvf.s ¡...r cads ' 
uno dt-ellos.  Parae.ste ef(-(-to, el Go'uerno desig
nará uii Agente (tue pr¡(Cti()Ue (.( la añ . el c ¡nocí- 
ml.-uto[espc¡t;vo —t). El arre¡.datarlo re m i t i r á s l^  
Miuisterits (ie F<U((ento. (tn iuforica- ¡(Uud .'((-e(a a d e l  
e - tad o y m e io r r .s  t¡ab'ii.,sei'. los (oe< Piles arren(ia- 
di .s —id Ven( ido e! ] J  (zo li'-l arrt tidandenio ór en el 
caso de ( (duc;(r ( s<a v intrata, las maquinarlas,  casas, 
tranvías. út!ies y e-nsiu-Silvia cnquesadi-  atrends- 
mie io. iii mismo que l.(s c-.icmeias [.t i].t (das. pasa
rán á s< ] propied.td ili-t GoPierni-: (-.xc tuaiidn sota- a 
tnerite las i tubarciiciotres ó< botes. ¡i¡- ( u ('quiera clase 
-jt(e sean, y !.-(.s eásus y tnUet h s  de los (-ulonos. — H 
El ( iinccsionario pudrá utilizar iii.remi nte tas made- ' 
r a s y m  dería iesde ( .nstrttt-í ió.n q u e - e  ( nenen trea '  
en terrenos nacionales, para si-r-iciu it.- n empresa.
— IJ  Los operarios y entpie.idos dv] ( uuiresario. ea-  
í ioiiah-s o nac}on il¡z:(dos goz.at.ín en tnaiqi ' (te pas, 
de c-X(-n(ióu par.( e' svrvi' io tuilitar debiendo matrt-  
(Utarsepiesinuienii.-iinteta nutiuidad respe( t ivn .—
13 En garantía de qne el Señor f ueto euntpütá coa 
las (di ígai !on( S y- [Pazos esli[tu! ¡ I . e n  (-st.( eontrata,  ' 
ilvposUurá. tres meses d(-s]m.'á lie hsli .r-e  aprobado-, 
por el 'dng íes i- ,  á la orden del G. Im-rno una g a ra n - '  
tía tat!.sfa(-toria por valer de tres mi! pesi s oro, rpte 1 
serán devueitos (-((.tmio ei arrenit.d-irio ii lya inverti
do tiiiz tul! pesos (uo en (naqu¡nart..s. tranvías,.  
ers(S. ( t e . ,  et(-. .(!v.stin:(d:¡sáia i-xpiotaeiónde los 
eo¡ ,(i( s arr(-n.l nlos. En a<ie!:i(¡ti e-ti s \- i]i rc.s ÍB- 
v'é.tid- s ipt-datan gatar.tizan io . 1 (-.ini-.limienio do' 
las i 'bH g.e i"(es([U eiuip i  nvi'( C in to  e- t (. [it].-(ta. 
Los (-.'.!i i(S <)Ue sucesleiiníente suv-t (i de g.immí i eg 
ia l'ot(t( ( co(tsigt(.(da eív ( i a ( t í  tdo ¡oUef.t.r. (¡ueda-- 
rán á licnetii-io del Goítterno. en ( I ( .tso de c niucar 
esta contrata . Cad((cará (Ste lonvxnt-u—,;i -¡i c o t  
seetdtrii-sen ['or el a r re o i la t i t io . iu  l o  [i .zos-si-ñ da 
dos, bis anu.'illda b-.s á qt;e s t  ri tteo- i-i ttíi u .i s - dg* 
esta C'iúrntir —á; S t l a i t i q  t-ts.i lu,-' . a b - ia lm ta - '
dos li s l ocales iirr('(!(t¡tdi'- p¡<r ticás i!. i .-¡ñ.i, s.atvta 
caso f- ( tu i to ó  fue¡Z( tuayiu- —t t  ( t quiera d tñ -  
c u i th d q u e j iu t i ' . so  S'.'lucvi-nirintt'- -t lata cimtra-.- 
tatite- por razón de e-tc; i otiveriio. - t tm t;da á a)' 
dei isii.n dv ' io s  árliitrós. n ui.lit i t  , u-io ¡. ir l ad 
[i.ote. qu¡en(-s ( -n esso d e  ití- oi ¡¡w, di-lgn.-iraít (US 
l( recio.  El f ill ' seta ii-i ]" ¡ I ti- v no [i. itíá en ab-/  
soluto. ]'iu f.ilta il -euttíp'ifttii-n!". h i-eis- reclama—.- 
(-[('ut ¡dngifi.-t. !ií int(rv(-¡¡ic << ii'e ¡(.i extranjefa,- 
qlti iatnio sOtUetid'e! l"HeiSt"n'i!! t a l a s  ]t-Vt-S (iei; 
¡ f i s  —t.á José ' (( '.o, Como artel! '.Uaii o t tm iiá  de-' 
u-(l¡i de rvtiov'ir la .[intrata a l t in  deio.s ¡¡uincei 
tñi;^, )iaiii] '(m':s.(.áli.K..  — p ;  l.p a t u n  btlsrio len- 
dr.-ídet 'é 'hode t--s[..is.ir esííi i i . n t i a t i . t  [lersotiaór 
i'"]u[t}[ñía. notilíi i iidotd G 'd . ie ino ti i .ho  tt.'i.S['a3ti. 
i'' r  el niéríto de lo ('X[!ue-t.i. et -u-i t ita t spt-ra (.)Ue, . 
toman .ioeu  (on.-id.-raciott t i  [ . roye iru ile  i'(uitrats 
at.teS expiif)iioy')ireYtáSÍi(s fo tnal id - ties  (equeti- 
dtt.s [ loria  ley. atfirdaréis su (.-e!e!ir-,(tón. I'eguct- 
gatpa: noviit ttbie 13 de 1993 .- S .  P  E .  —Jo S ^  
Ctteto. — P. P  — Pedro J .  Bustillo".  — Es ro t i fo rm e . '  
—Tegucigidpa JÓ de tnert) ite 1994,
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